
TRIBUNAL CENTRAL DE TRABAJO.—CON7RATC
DE TRABAJO Y OTRAS MATERÍAS
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(Sentencia cit-J 1 ribunnl Central de Trabajo de 2 de marzo de iy".'¡.

Reí. Ar. 1.086)

1. Til supuesto de. hecho contemplado en la sentencia es el siguiente: traba jados'

y empresario, a! celebrar c* contrato de trabajo pactan una cláusula en virtud de. h~

ciíaí fijan una indemnización de daños y perjuicios a ravor de uno u otro, para «5 ca.se

de que el contrato sr. extinga por decisión unilateral de la Empresa o del trabajador.

Extinguido el contrato de trabajo por voluntad del trabajador y liquidadas por la Km-'.

presa las cantidades devengadas por aquél, ésta, al año cíe la extinción, interpon;; de-'

manda ante la Magistratura de Trabajo reclamando a! trabajador U indemnización elí-

danos y perjuicios pactada. La Magistratura del Trabajo desestima !a demanda pr<v

movida por ¡a Hmpresa: interpuesto recurso de suplicación es igualmente deseíf:-'

mado por el Tribuna! Central cíe. Trabajo.

.'.. H11 materia de contratación, el principio de libertad contractual de las part.eC1

para fijar el propio contenido del contrato está recogido expresamente, tanto aii ls

legislación civil como en la laboral. El articulo i.25>> del CC establece con carácter

general que las partes del contrato ... pueden establecer los pactos cláusula^ y coa-1

diciones <ji¡e tengan por conveniente...-. En el mismo tenor y con referencia coisefaft

a los contratos de trabajo, el artículo 9.",z de ¡a ley de Contrato de trabajo (LCT) con-'

s;dera que éstos se regirán... Por la voluntad de las partes, siendo su objeto lícito,., •••

De estos preceptos se deduce que, en principio, nada se opone a que las partís ázr.

contrato di: trabaje» puedan incluir en el mismo una cláusula de esta naturaleza. **? Sl

se tiene en cuenta el artículo i.oyi CC, (.-Las obligaciones que nacen de los confiato.-

tienen fuerza de ley entre las partes contratantes y deben cumplirse a tenor d« l^s:

1311 sinos-1.

Sin embargo, y como señala '.1 sentencia comentada, esa libertad (contractual) n í ;

puedo ser entendida de la manera tan absoluta..., que permita establecer condiciones-

o cláusulas q:ie sean contrarias a la ley, a la moral o al orden púhíico, según clara-"

mente previene el propio arríenlo 1.Z55 CC. . Y en este mismo sentido se exprés;-
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i'a LCT al establecer límites a !n voluntad de las partes, consistentes en la prohibición

rie fijar condiciones menos lavorable.s a ¡es trabajadores o pactos contrarios a las

normas legales- íart. y.'"',2).

Es en este contexto legal, a partir del cu,-', hay que examinar el supuesto de hecho

de la sentencia comentada. El TCT estima que la inclusión en el contrato de. trabaje

Ce una cláusula pactada, fijando una indemnización de daños y perjuicios para el me-

r.iomer-.to de la extinción del contrato, va claramente :

• • ¥.:<. primer lugar, contra uno do los principios básicos que, en c-.l Dere-

cho ¿vi trabajo, regulan la extinción del contrato: ti principio de temporali'

dad del vínculo que une a las partes contratantes. I.a relación de. trabajo, aun

cuando sea de duración indefinida, es siempre i;na relación de; duración.

• Kn segundo lugar, contra los artículos ie-; de la ley de Proceciimieiv.cr

laboral y 81 de la LCT que establecen la i.jcultad del magistrado de Trabajo

para la fijación <le indemnización en los supuestos de despido improcedente.;,

despido indirecto y resarcimiento dp daños y perineos.

¡- En el Derecho de; trabajo, ei principio de temporalidad del vínculo tiene unr.1

especial importancia. Hn base a! mismo se trata de evitar la perpetuidad e indisolu-

oihdaa de ía relación de traha)o, cuando ¿st.i es de duración indefinida.

Kn el supuesto de hecho que se comenta, se está en presencia de una relación de.

trabajo de duración indefinida que viene a extinguirse por ía voluntad unilateral deí

trabajador. El artículo 76,o. de :.'. I.CT señala, emre las causas que podrán poner fin

al contrato cié trabajo, la voluntad del trabajador, sin indicar si esta extinción por

part" de' trabajador ha de estar o no basada en justa causa. Sin embargo, no hay

que. olvidar que en el Derecho del trabajo existe un tratamiento jurídico diferente .se-

gún que ia extinción ele! contrate provenga de la voluntad de) empresario o de ¡a deí

trabajador. Una de !as peculiaridades de este tratamiento radica, como señala el pro-

íesor iviontoya en que al trabajador se le exime de la alegación de justa causa para
e'<tuigu;r el contrato, a diferencia de lo que ocurre respecto del despido empresarial-,

circunscrito en !os precisos límites de las "causas procedentes", que excluyen la extin*

<::ón ÍÍÍÍ nutunif.

De lo expuesto, se deduce que en este supuesto, el trabajador, para evitar un con--

trato vitalicio, puede, extinguir libremente el mismo. Hn consecuencia, el estabíeci--

nnento, en el momento de la celebración del contrato de. una cláusula, fijando un,i ín-
at"Wu:/.aciór. de daños y perjuicios, atenta contra e' artículo 76,9 de la LCT, a! com-

prometer ¡a iibe.rtad del trabajador para extinguir e! contrato de trabajo, en cuanto
(iu<"- 1a existencia de. dicha indemnización pne.de forzarle a no extinguirlo y convertir

<i:cho contrato en un contrato a perpetuidad.

i'.s Verdad, que el artículo 81, I»I fine, de la LCT regula U posibilidad de. que. el

¿nipr¡;Sat.;o pU( . (ja •exigirle (al trabajador) el resarcimiento de daños y perjuicios-, pe.rc

™ cert-cho queda circunscrito a los casos en que la extinción del contrato por parte

* ''• "'abajador, constituya un incumplimiento contractual, es: decir, un abandono abu--
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jsivo en ei que pueáe descubrirse un ánimo de perjudicar directamente al empresario,,
Y si se observa la sentencia en cuestión, se comprueba que la Empresa no pudo proba;
que ía extinción por parte del trabajador ocasionara perjuicios a la Empresa.

Ni.i siquier?, en el supuesto de que e: trabajador hubiera inobservado el deber cb
preaviso, el empresario podría exigir tal indemnización, en cuanto que dicha inobser-
vancia trae consigo tina serie de sanciones, establecidas en Reghimer.tacior.es ríe trabaje
y convenios colectivos, consistentes en la mayoría de ios casos en la pérdida de ciertos
•c'evsEgsí'. salariales.

Por todo ello, es preciso concluir que a! tratarse de un supuesto simple de extinción
2n base a !a libre voluntad del trabajador, no cabe la exigencia de una indemnizado".
-."IR daños y perjuicios y que, en consecuencia, la cláusula que la establece es nula.

4. La nulidad de la cláusula no proviene solamente de su oposición a lo prevenido
con carácter preceptivo en ios artículos 76,1-j y 8i, irt jinet de la LCT, sino también c:."-
cuantc atenía visiblemente a lo establecido en el párrafo tercero del mencionado ar-
tículo Si y a lo dispuesto en el artículo r.03 de la LPL.

El artículo üi señala que si el trabajador , es despedido, sin causa justificada, podrí'
optar entre que se le readmita..., o se le indemnice en una suma que fijará el magis-
trado de Trabajo a su prudente arbitrio...», teniendo en cuenta una serie de circunstan-
cias. Por su parte, el artículo 103 ríe la LPL indica que en el supuesto de despido im-
procedente, se condenará a la Empresa <•... a que readmita al trabajador o le abone un?,
'indemnización, cuya cuantía fijará (el magistrado de Trabajo) concretamente.

La indemnización fijada en ¡a cáusu'a pactada vale tanto para el caso de extinción
•por parte de! trabajador como para el despido por parte áei empresario. Teniendo eü
•cuenta t¡úa la indemnización está fijada desde eí momento de ía celebración del con-
trato, en una cuantía determinada y, sobre todo, que la misma es inferior a la cjus
•podría fijar el magistrado de Trabajo a tenor ele lo dispuesto en el artículo 103 ds
'í2 LPL, claramente se deduce que dicha cláusula atenta a la facultad discrecional otor-
gada al magistrado de Trabajo para fijar la cuantía de la indemnización dentro da los
/imites establecidos en los artículos antes mencionados.

5. Por todo lo expuesto, la sentencia comentada parece conforme a derecho. Hr
,este sentido, y a modo de conclusiones se puede afirmar lo siguiente:

i.° El artículo 81, in fine, de la LCT otorga a', empresario el derecho a
exigir al trabajador el resarcimiento de daños y perjuicios, solamente en los
casos de abandono con perjuicio evidente para el primero. Correstxmderá ai
empresario probar la existencia de dicho abandono, acreditar ía cuantía da
los daños y perjuicios, siendo el magistrado de Trabajo quien, en definitiva»
fija la indemnización. Por ¡o tanto, no es posible la exigencia de indemni-
zación cuando de una extinción no abusiva del contrato de trabajo ai trate.

•1." Eí establecimiento de una cláusula, inserta en el contrato de trabajo
que fije una indemnización de tal naturaleza, compromete la libertad del
trabajador de extinguir por su voluntad e! contrato de trabajo sin necesidad
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•de juita causa. Desde, el momento en que se r.dmite la extinción ¡id nutu'M

.por decisión unilateral del trabajador, ¡a nulidad de dicha cláusula se fundí '

rn.ei-.ta en que infringe el artículo 76,13 de la I.CT.

3 . ' La fijación de una indemnización de esta naturaleza va en contra d¿

l,i ¿acuitad que tanto la LCT como la LPL conceden al magistrado de Tra-

bajo en orden •; la fijación de la indemnización por despido improcedente

come; por abandono ele! trabajador. En consecuencia, tal pacto atentaría contri

.'.os artículos 8¡ de la LCT y 10.5 de !a LPL.

iVÍANUEI. M . ' CüAVES GONZÁ'.IÍZ

iNCüNTivo.s. CONCEPTO. TRATOS DISCRIMINATORIOS

^Sentencias clel Tribunal Central de. Trabajo de 21 de enero de 1974, ref. Ar. ?.««,

y de 8 de mayo de 107;, ref. Ar. -¿-170)

1. Según la sentencia del TCT de z:>. de enero de 197.!, los incentivos son MVQ

oicdio de estimular e! interés y el esfuerzo de los productores para la mejor obtencici;

J5 ios objetivos de la producción, mediante una programación del esfuerzo, previo

••íálailo tle los tiempos laborales a emplear, con paralela determinación de los medios z

conseguir, a cambio de cuyo incremento sobre el nivel ordinario o normal se entrega

•fflia retribución complementaria del salario mínimo garantizado». Esta definición, ims

viep.e recogida de la que ya dio una sentencia del I ribunai Supremo de -1.-; de octubre

-y'-n' resulta particularmente acertada por cuanto en ella se plantean con especial

precisión los criterios diferenciadores del salario a rendimiento y otras formas de salarie

por unidad de obra.

'•-ojno vemos, la sentencia que comentamos caracteriza los incentivos como un sis-

êrr.n que se funda en . una programación del esfuerzo, previo cálculo de los tiempo-:

laborables a emplear». Un sistema salarial, esto es. basado en un estudio de los tiem-

Pos de trabajo, en contra de lo que sucede con el destajo, que se ha caracterizado reps '

idamente sólo por la relación que con él se establece entre la obra realizada y eí

salario percibido, sin que exista previo estudio de tiempos. Con ello se logra una distin'

ucn c;ata entre clos sistemas de salario por unidad de obra, cuales son el deatajo y ei
; i r : o a rendimiento, que no estaban suficientemente diferenciados en las normas le-

§3'es, dada la falta de referencia a los «incentivos" en la LCT y la incompleta regula-

ción de lo>s mismos en las posteriores normativas sobre salarios (1). Ks así como, ;i
1 -̂ve.H Qe la jurisprudencia, han encontrado plasmación jurídica las innovaciones que

" ' niateria retributiva aportó, en su din, la Organización Científica del Trabajo.
i l r- embargo, en la definición que se nos ofrece observaremos dos incorrecciones,

_ '•') Los sistemas salariales por resultado, y fttuúanif-utalmeiite el salario a reliái-
. ' * •ssíáíi estuúiauos con mayor detalle en mi tesis doctora! : «Kl salario a IHÍJKIÍ-
'"" • '-Tn esttui.io jurídico de la orgaui^ieióu clel trabajos, aetiuilim*nti; 01 prensa.
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• z primera de 'as cuales se refiere: a Ir» denominación d?da al sistema salaria! objeto <íf

ja decisión y ¡a segunda a la caracterización riei mismo como un sistema salaria! mixto,-

Por lo que respecta a ¡a denominación, es cierto que el sistema al que se refiere-

ia .sentencia es i¡n sistema de incentives, por cuanto de \-.i relación existente entre •;'[•

Zra.bz\o prestado y el salario percibido se deriva 1:11 estímulo para el trabajador. Ahor;.

bien, no todo sistema de incentivos, esto es, 110 tocio sistema que establezca una rei.-<v

ción directa entre U obra realizada y ei salario ,i percibir, se basa r-n un estudio prevm

de los tiempos de trabajo. Así, en el destajo, por ejemplo, ese. estudio no existe. Por

silo estimamos más correcta la distinción que hace el Decreto de 17 de. agosto de K}73r

vi cual habla cíe sistemas de trabajo medido y sistemas de trabajo no medido. Aunque.

r.reemcs que no era .'lece.s.m'o acuñar nuevos términos para diferenciar claramente io¿-

sistemas salariales a los que se quería hac.-r aquéllos. y;i que las expresiones • salarie

.: rendimiento:- y salario a destajo; son perfectamente aceptables por el Derecho cor,

d'cha finalidad, que, por oirá parte, es con la que han sirio tradicionalmente utiliza'

•.ios por Li sociología del trabajo.

En cuanto a la caracterización de ¡os incentivos como sistema salarial mixto, es de-

c:í. como . retrunKión complementaria del salario mínimo garantizado:-, tampoco nos-

parees ron'ecta. Til salario mínimo obligatorio puede ser garantizado sin necesidad de

í.stahífccr una división entre el .salario por tiempo y los comp'emento.s por rendiiniMK

to. Basta para e.lo con uue las íaritas salariales .sean calculadas i:ic iorma cjuc la pro^

dticrión mínima exigióle en jornada de ocho horas garantice la obtención de una r<í-

íribución superior a la obligatoria para dicho tiempo de trabajo. Distinta cuestión será

que el trabajador haya de tener siempre yaraníizada una percepción salarial mínima a'--

raso de que no puedr. obtenerse ia producción exituble por causa a él no imputable.

El aspecto más importante de I.¡ sentencia comentada es, sin duda alguna, la re íc

renda que en el!,i se. hace a -'a voluntariedad en ia aceptación por c! trabajador oaí

iiuentivo y sr. subsiguiente aportación al esfuerzo-. Y decimos que es el aspecto mas'

importante porque en la mayoría de las normas reguladoras de los sistemas salariales

se conceden a! empresario unas facultades exorbitantes para la implantación de dichot'

sistemas. Asi. tanto en las Reglamentaciones y Ordenanzas laborales, como en el O*'-'

crcto de 17 de uaosto de lú / í , se establece que corresponderá al empresario la decisiór

última de implantar un sistema de retribución por rendimiento. Sí tenemos en cuentí

«jije ei establecimiento del -salario,a rendimiento acarrea modificaciones sustanciales >*•

ia prestación de! trabajador, resulta evidente que. rales facultades empresariales contra'

dicen los principios generales aceptados e.n nuestro Derecho en cuanto a la deten"1 '

nación del objeto de los contratos. Por ello, la .interior afirmación de la sentencia c'.el

T C T de .!.'. ele enero de Kj""4 viene valorada en sus justos términos, ya insinúa 1'

posibilidad de. que se inicie una vía interpretativa que conceda a los trabajador.es todos

loí derechos que Jes corresponden como partes del contrato de trabajo. Vía i t i tcrpw

tativa que., por otra parte, no consistiría más que en la aplicación correcta de !o.s pruv"

ripios sentados en la propia I..CT, cuyo artículo 64 requiere una situación excepcionr.--

y transitoria para modificar unúaleralmente el sistema de. retribución aplicado a " r

;r.'b;ijador concreto.
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;',. Con respecto a los tratos discriminatorios, el primer tema a resaltar es la con-
tradicción evidente que se. da entre las dos sentencias objeta d<t este comentario. Hr:
e£:cto, para supuestos idénticos, cr.sk." son los de no percepción por algunos trabaja-
dures de una prima per rendimiento que percibían todos los restantes de la misma
taíegorís y actividad profesional, IP.S sentencias del TCT de 22 de enero y de S de
mayo de 1974 llegan a conclusiones opuestas. Así, mientras la primera sentencia aíirm?.
tiuo lí prima «habrá de comprender a todos los trabajadores cuya actividad influya «r.
el rendimiento c esté condicionada por la de otros trabajadores remunerados coa in<
cultivos», y que 'si la actividad ele ¡as trabajadoras de la sección ele plancha es idéntica»
idéntica debe ser también 'a pr;nvt que perciban-, la sentencia de! ICT de 8 de maye
concluye, por .su partí;, qnn -íto se aprecia en la Empresa trato discriminatorio h.ici.-i e!
actor, al negarle la misma el percibo de la prima por incentivo reclamada (...), por se?
rlccíriiM jurisprudencial, que no constituya vejación, ni actitud discriminatoria, el pagai'
a un trabajador menos tuie. a sus compañeros de categoría, pues puede obedecer a circuns-
tancias especiales y particulares que, en definitiva, 110 impliquen ofensa para uno y
privilegio para otros*.

J.a primer?, observación que cabe hacer ante esta contradicción es ¡a de la ciirVrencia
cualitativa de la base argumenta! de ambas decisiones jurisprudenciales,. Jin tanto que
í'i sentencia del TCT ele. ?.i de enero, para llegar a su conclusión condenatoria de k.
discriminación salarial, parte de un concepto de la retribución por incentivo suficiente-
¡líente desarrollado, concepto que aplica postericrnien'ce con gran jusíeza, la sentencia
lai TCT de 8 de mayo se basa en una serie de declaraciones de. carácter general y de
JSny vago contenido, con lo cual 'as conclusiones a que llega están muy débilmente
ÍUndadas. En efecto, a nuestro modo át ver, en dicha sentencia no se aborda ei pro-
bisa;? desde una perspectiva coherente. Y silo porque:

• - En primer lugar, no hace (o no se basa claramente en) la distinciór:
entre retribución por incentivo y retribución por unidad de obra. Si bien er.
la retribución por tiempo, en principio y por ¡as razones que ciaremos más-
adelante, es pensable que- existan diferencias retributivas entre ios trabaja-
dores de una misma categoría profesional, en la retribución por unidad de
con este es enormemente difícil. Ciertamente, no es fácil, ni consecuente
con su misma naturaleza, establecer un sistema de incentivos que se aplique
a unos trabajadores sí y a otros no. Como dice la sentencia del TCT de :•.".
de. enero, con referencia a ¡os incentivos -̂ colectivos:), éstos han de aplicarse
no .sólo a los trabajadores cuya actividad influya directamente en el rendi-
miento, sino también a aquéllos cuyo trabajo está condicionado por el de
otros operarios remunerados con incentivos. listo es así no sólo en los sis-
temas colectivos. También en los sistemas basados en un cálculo de los tiem-
pos individuales se precisa su aplicación a todos los trabajadores que. eíectúan-
un mismo trabajo. -Si los sistemas de remuneración con rendimiento van
dirigidos a una mejor organización del trabajo, mal se puede comprender qiifí
se aplique diteronciadamente a trabajadores que ejecutan la misma tarea, cor-
lo que sólo se conseguiría una mayor desorganización de la producción.

227
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••— Er. segundo lugar, hay que tener en cuenta, también, que ¡a ck-udíi de

incentivo es una deuda objetiva, esto es, qi:e :a percepción del incentivo va

ligada a la obtención de i:n determinado nivel Ce producción. Por tar.tos

sólo en el caso en que ei trabajador no alcalice esc ti; ve' productivo s?.

podrá alegar la inexistencia ric un derecho al percibo del incentivo.

Entrando ya •> considerar la argumentación que ofrece la .sentencia de 8 de mayo,

en ella se tii<:e que no exi.ste discriminación, ya que se pueden establecer- diferencias

•'?ri base a «circunstancias especiales y particulares", (...on respecto a esta aiinnación hc'.-

btíl. que hacer varias puníuahzaciones:

• Por una parte, :as • circunstancias especiales y particulares • deberían

ser alegadas y probadas por ¡a Empresa. En principio, y como dice Crema-

des, «cabe decir que el tratamiento desigual lleva er, sí ia presunción cíe

arbifrariedadü {?).

• Además, esas circunstancias especiales y particulares deben ser circuns-

tancias que tengan reflejo en !.i prestación de trabajo. Según el artículo 37

de la LC'í, .se considerará salario la totalidad de los beneficios que obtenga

el trabajador por mts servicios u übnxs;. Kn el mismo sentido, el artículo •;.."

del Decreto ele 17 de agosto de 1973 afirma que tendrán la consideración

iegal de salarios las percepciones económicas de ios trabajadores por la pres-

'.ación laboral de los servicios por cuenta ajena'. El salario es, pues, la con'

traprestación del trabajo efectuado. Para establecer una relación objetiva en*

tre una y otra contraprestación, ei salario debe venir determinado por:

A) I.a dase de trabajo prestado. Evidentemente, las diferencias c-n

cuantc a la clasificación originan dilerencias en cuanto al salario perci-

bido. Como dice Alonso Olea, -a-i salario depende en gran medida del

tipo de trabajo- (3).

b) La cantidad de trabajo que se proporciona. No necesita mayor

explicación la afirmación de que .i mayor cantidad de trabajo pres-

tado, mayor salario se percibirá. Ahora bien, la cantidad de trabajo

puede medirse, bien sea a través del tiempo durante el que se trabajó,

bien utilizando el índice de la intensidad n esfuerzo con que se trabajó.

Por lo que respecta al tiempo de trabajo, las diferencias de horario

tienen directa influencia en el salario. Por lo que respecta a la intensi-

dad del esfuerzo, a la diligencia en el trábalo, ésta es también un

medio normal para determinar diierencias salariales. Aparte de la*

prescripciones genéricas de los artículos Oo y 61 de la LC1 , que cxifíeii

un nivel de diligencia determinado según la especialidad del trabajo,

(L'} OKH:!iAr>)i-.'í : fílíl ívataiuieJitu i.L,riu¡] vn h\ Kmmcsa» , en KKVISTÍ ni-: Vt>iji':c\ ^ocr.M./

m i m e n . Hrt, pájí- ""•
(¡i) AI,ONBO Oí.r.A • / V r e o j o del irvlnijo. ii.1 i-dirif'n. Madrul , !'.l71, pái1,. li.'i.
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existen sistemas de trabaio en los que la diligencia se concreta a través

del establecimiento de vanos niveles de rendimiento clel trábalo. Así,

en ios sistemas de retribución con lucrativos, estes varían según cuál,

sea e: nivel de rendimiento alcanzado por ios trabajadores. Los qua

ei Decreto de 17 de agosto cié 1973 denomina complementos salariales

:.£>or cantidad y calidad del trabajo- no son más que un suplemento

salarial (un mayor salario) debido a quienes trabajan más de !o común.

E! sistema de incentivos s-e establece, precisamente, parn pagar más z

los que más trabajan. De ello deriva su carácter incentivante.

c) Otras circunstancias, como pueden ser algunas ele las que recoge

el artículo 5." del Decreto de 17 de agosto de lyyí- lintre ellas es tán:

• Circunstancias personales. Pero no cualquier circunstancia perso-

nal, sino tan .sólo las referentes a la antigüedad de! trabajador, Ir-

aplicación de títulos, idiomas o conocimientos especíale?; o cualquiera

otra de naturaleza análoga. Esto es, circunstancias que, aun sin tener

una incidencia directa en la cualiíitación concreta de! trabajador p-ira

realizar el trabajo para el que fue contratado, .sí tienen, sm embargo^

consecuencias sobre, ia cualiíicación general del trabajador y sobre su

capacidad para enfrentarse con cualquier tipo de trabajo. Lo cuai tiene

reflejo, a su ve?, sobre la calidad del trabajo concreto que tiene qut:

desarrollar.

— Circunstancias de! puesto de trabajo, recogidas en el apartado B}

del artículo 5." del Decreto al que nos venimos rehriendo. íodas ellas

son circunstancias objetivas que obligan a un mayor esfuerzo o suponen

una mayor peligrosidad del trabajo. Al hacer la prestación laboral más

dificultosa o comprometida son también acreedoras de una compensa-

ción especial.

¿JOS restantes complementos que se incluyen en el Decreto (exceptuando los :3e

calidad y cantidad del trabajo, a los que ya nos hemos referido) no se basan, a nuestro

juicio, en circunstancias que deban ser objeto de remuneración especial y que sean

•iistintas a las que ya liemos mencionado. Si están recogidos aparte es por otras espe-

cialidades de su régimen, tales corno su vencimiento, la materia concreta en que se

nacen efectivos o la extraordinaria especialidad del puesto de trabajo, como es el caso
a s los piuses de residencia en Ceuta y Melilla.

Con base en lo hasta aquí expuesto, creemos poder llegar a la conclusión de que,

PJesto que el salario es ia contraprestación del trabajo, la compensación de la labor
Ic''lizada, sólo podrán establecerse diferencias en las percepciones salariales por la
e>.istericia de. previas diferencias en el trabajo prestado, cuales son todas a las que

' abamos de. hacer referencia. Hay que decir, sin embargo, que muchas veces es-

'•"> aiferencias no son igualmente evidentes. Así, en los trabajos organizados sobre

"a °Hf!c de l,i producción por piezas, con establecimiento de una escala de. rendimientos,

-° mismo que en los trabajos por tiempo con fijación de rendimientos mínimos, las

'••Ciencias de diligencia en el trabajo son perfectamente mensurables y comprobables.
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Por e; contrario, en los trabajos en 'os oue las labores a desarrollar r:o tienen pías*

mación en r.n resultado del trábalo específico y concreto para cada trabajador, ¡as chic

rancias de diligencia no son Ígneamente aprecinbles. Hilo no quiere decir que no s?,

•puedan apreciar diferencias ubjrtivas en el esfuer?.c de ios trabajadores. Muchas vecnj

,5i un empresario decide pagar a un trabajador mayor salario que a otro (teniendo ambos

ía misma cuaiiíicación y antigüedad, per ejemplo), es porque sabe, o cree saber, que

-.•existen c2¡!erencias en las prestaciones, porque uno trábala mejor o más que ios ofra.3»

Tal diferenciación no constituye discriminación, siempre que se base en i¡iu>. diiercucií.

real de las prestaciones de trabajo.

Lo que sí constituiría discriminación eii el salario, a nuestro entender, sería oue s'í

••establecieran diferencias en i;vs cantidades percibidas atendiendo a causas que no te-íl*9

<;an consecuencias sobre el trabajo prestado. Si un trabajados' es más dócil que. otros, si

^s de un trato más fácil y agradable, .si es más limpio y ordenado, no sa pueden esíA"

blecer diferencias salariales con base en esas circunstancias. Por ¡a sencilla razón da

que el salario no --pas'.a- esas circunstancias, no es la cor.traprestación de «lias. Ss

claro que la obediencia, h, no incursión en malos trates para con el empresario, o si

aseo personal son deberes del trabajador, según nuestra legislación. Pero son de.becsa

cuyo no cumplimiento lleva aparejada ia posibilidad ele una sanción por parte de; Q.ZJf

presarlo, tai y como prevé el artículo 77 de la LCT, y cuyo cumplimiento, e incluso SU

runipliniiento -especial-, 110 ha de ir acompañado de una contraprtstación salaria! <w

pecial. Es normal que los empresarios .se sientan especialmente inclinados hacia atjns-'

líos trabajadores que se destaquen en el acatamiento de sus deberes. Lo lógico C£*

entonces, que demuestre su predilección correspondiendo . especialme.nte'; en algunos ó.z

los aspectos que se puedan entender ¿(paralelos» o «análogos1 a los anteriores. Por cieni*7

pío, dando -órdenes a unos trabajadores más amablemente que a otros, deniostrr.nck;

una educación especial a los más educados, o dando los puestos de trabajo más iimpios

a los trabajadores más pulcros. Todo eilo, claro está, siempre que no se exceda de S"J<»

facultades or=.iiiÍ7nt:v,i.>!. Lr> que no es lógico es que í-\ salario, la coiitmprestación ás\

trabaje efectuado, sea mayor para unos o para otros en razón de circunstancias que no

han diferenciado en absoluto ese trabajo efectuado. Cuando tal .sucede, nos encontrs'

han diferenciado en absoluto ese trabajo efectuado. Cuando tal suceda, nos eiiconírs'

remos, en contra de lo que opina la sentencia del TCT de 8 de mayo, ante una aurén"

tica discriminación. De seguir prevaleciendo la teoría jurisprudencial que en dicha

sentencia se acoge, las diferencias salariales se pueden convertir (si no se han convertid''

y.i) en un medio de premiar a los trabajadores menos conflictivos o problemáticos parí

la Kmpresa. Pero los trabajadores menos problemáticos no son necesariamente los 3i i '

jores í rabajadores.

¡OSÉ Rot>¡<!GU.17. D!i I.A DoKBOI.T.A
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CONTRATO D¡; THAHAJC. INTERPRETACIÓN DÍ:;. CONVENIO CO:.F.C;"ÍVO

(Sentencias di*! Tribu:'..ii Central de Trabajo de 2:: de marzo de 197*.,

Reí. Ar. núm. ¡..r-;4. y ó de marzo de ¡974. Re:. Ar. núm. i.'-'7)

1. H;i las decisiones comentadas se plante?, el problema es- la delimitación de ius

;•aciíkadfs iiv»:eí'pret"a'av?;s de los convenios colectivos, atribuidas a los órganos j.'.'risciiG--

:~oii2¡cs ia"ora!e:s, así como de '.?. adecuada valoración del poder interpretativo general

•ii':n en 'a normativa do convenios colectivos se atribuye a ¡a autoridad ¡ahora!.

Aunque referidas a ia normar:'.1.! de convenios colectivos ya deroyad;; con la entrad;:

A:: vigor AÍ: la nueva ley 18 igy^. de ig de diciembre,, desarrollad.! por Orden minisfe-

~:¿ d?. _-:i de enero de 707.4, el interés de i.is decisiones iurisnrudenc.ales píírmancci

inalterado dada 1¿; sustancial coincidencia de. las normas en ellas estudiadas (artículos 26

7 -̂S de ¡a Orden ministerial de. ?.?. ele julio de. TO<;8) ron las que regulan, en e! m o '

•r.ier.to presentí*., la materia de interpretación de los convenios colectivos en vigor (ar-

í'.culo ifí de !a íey de Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo y artículo K> ¿e !SL

Oiv.en Ministerial de M de enero de 11/74).

i-a íJoctrma seutaaa en las r.iencionacías sentencias en orden <i ¡os problemas

planteados, viene recogida en algtmos párrafos hindarnentalos de. las mismas, que accp^

'-•i'1, si'.stanciainiente tesis jurisprudenciales ya expresadas ron anterioridad. Así, la

senf'íncia de 22 ele m a n o de 1074, tras declarar que, conforme a la sentencia de.l Tri-

buna: Supremo, Sara !V, de 13 de octubre de 107: !Ref. Ar. núm. 3.948), .la juris..

ciicc.ói: rontencfoso-adininistrativ;1 está imposibilitada ante rodo de hacer •nferprefació:';

•;Uri<iic.'i y doctrinal de ios mencionados convenios provinciales y de Empresa, ya que

•o único que está a! alcance de ¡a Sala es resolver si el acto interpretativo recurrido se

-̂ laua o no dictado de conformidad a su especial normativa, que en este caso es la deí

Uerecno administrativo aplicable a dicho acto, pues ¡a verdadera interpretación judicial
:3e todo convenio entre parles de la rama labora!., corresponde a la jurisdicción laboral

?•">!' intermedio de las Magistraturas de Trabajo competentes, afirma que las resaludo*

<-es Je la Dirección General no vinculan a los Tribunales ni son trascendentes a sitúa*

''•es ¡uridicas cuya definición sólo puede hacerse por órganos jurisdiccionales (así tam.'

^"••n las sentencias del Tribunal Supremo de 27 de enero de 1074, Reí. Ar. núm. 40S.,

V' Qe.1 ] riubna! Centra! de Trabajo de 9 de febrero de n>66).

—a íentencM de 6 de marzo ¡le 1974, tras reclamar opiniones jurisprudenciales pts-

'--'-e.p.tes (sentencias del Tribunal Supremo de 7 de febrero y ?..•>. de diciembre de 1966,

i e . . Ar. núm. 1.264 7 2-í9 — •i9"7~~)t afirma que los Tribunales de Trabajo a! resol-'
8 r los conflictos individuales, aplican los convenios interpretándolos sin que a filo ss

JPouE;a ] o dispuesto er. el artículo 26 del referido Reglamento, que establece que la

iLC-.rpretación de. ¡os convenios corresponde a la autoridad laboral que los haya apto

-"'do, cuando por cualquiera de. las partes, por conducto sindica!, se suscitasen dudas
tSpr-cto ne su sentido, significación o alcance, pues dicho supuesto exige que la inte>
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prefación o -iclarsción se tormuir por algunas de !as partes iníervinieníes en !a cori--

írat.ición de! convenio colectivo, es decir, la U N T T o la UNE, y se reclame por cí.

cauce smdicai correspondiente, pero cuando se trata de reclamaciones inúividua'.etv

autiíjiíe formuladas por •'.-anos írabajadores, romo sucede en el presente caso, !:¡ aplica'

ción e interpretación de los preceptos contenidos en los convenios colectivos sindicales

corresponde a la Magistratura de Trabajo a tenor de lo dispuesto en el artículo i . ' . LPL".

H» Los planteamientos que emergen ele las decisiones jurisprudenciales comentada?

nos parecen sustancialmente. correctos y con una serie de implicaciones que trataremos-

brevemente de glosar.

En orden a ía interpretación de ios convenios colectivos, es preciso, antes que nada>-

para poder íijar criterios determinantes que encuadren el tema aún sin entrar en una

detenida consideración del mismo, que exigiría dedicación superior a la de una mera

nota de comentario jurisprudencial, pronunciarse por su carácter de 'norma jurídic.-i»

a de contrato". ¿Prevalece, en orden a su interpretación, el carácter de norma jurídica,

o ei carácter contractual del convenio colectivo? Si estimarnos que. prima el carácter

ck: '.norma1', la interpretación del convenio colectivo, en cuanto a los sujetos :i que:

viene atribuida y en cuanto a los criterios de la misma, se. ajustará .1 lo dispuesto para

la interpretación de la ley. Interpretación, por tanto, prevale.ntemente judicial (4) y

ron los criterios consagrados por el vigente artículo 3." del nuevo texto articulado de!

fítulo preliminar ¿el Código civii. Si prevalece el carácter contractual, adquiere mayor

Importancia la 'interpretación auténtica', esto es, la interpretación de las partes ító

contrate (5), aunque subsiste ¡a interpretación judicial caso de controversia en la que

se acuda a ios órganos institucionalizados del Estado par?, dirimir conflictos. Y los en-

tanas serían, con las necesarias adaptaciones, los contenidos e.n el Código civil (ar--

íículo i..'.8i y sigs.) sobre la interpretación de los contratos.

El contrato colectivo, en cuanto figura jurídica conocida y presente en una plurali'

dad de ordenamientos, creemos que es, aun cuando las características de su configura'

ción concreta puedan variar de un ordenamiento a otro, esencialmente convencional.

Ahora bien, er. ei ordenamiento positivo español, el modelo instaurado de • conveme-

coiectivo > se acerca mucho más a! "contrato colectivo corporativo que ai contrate

colectivo de derecho común", actualmente vigente en la generalidad de los ordena'

(i) Interpretación judicial <lt la ley qtit es I;i prevaltnte eu tr! ttitád" actual <!( des-
arrollo ck nuestro ordenamiento jurídico. iVid. testo nrl;cn1a<lo del título preliminar
sk'l Códitío civil.) Tras ¡a -primacía inieial <tc la interpit-tat'ión antéuüea se paí-íi suce-
sivamente en e! derecho continental a una. primacía de la interpretación judicial cuyo
primer paso vieue identilieado en el artículo •).• del Code Civil napoleónico. Cfr. G/VKTANO
('\STi;i.r,.AN<:> : «liií-írpretazionc ¡inU'iilica della le;.;ifi: c política del dirirtoi, en Politice
de! T)ir\tii\ uúni. -1--r>, Hf7i, pá ;̂-.- W^ y si£;s. 1.a prohlemática de la interpretación autén-
t:r¡i, PII sulisistfiieiu ;; pesar del tiileneio le^al :il respecto... r.s enormeraeiüt eolupleja.
Vid. un acertado tratamiento c-n el artículo de CA;ím,r,AN<> citado.

'•-'>) ÜKTTi hai)l.'. de iiitr-tprftaeión autíntiea (como la provfnitnte de las partes) a pro-
pósito del negocio jurídico. CJ'r. Troria genérale del neguzio aiuridicu, 'J'oriuo, lí>55, pá-
:;:n/-> IM y *\<¿fi. l.'/r., tair.biéü, CASTEÍIJINO, l.oc. cit.

"232
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ínicntüs comparados. ¿Influye esto cié manera esencial sobn: el carácter convencional elcí

convenio colectivo?1 Creemos que no. Ello no implica sino que so ha optado por una

técnica de configurado!: y cíe solución concreta de determinados problemas que plantea

si contrato colectivo, más acorde cor. !a rcr.'iciad de nuestro ordenamiento y ron la¡.<

exigencias deí entorno ;urídico-potííico e:¡ que se mueve !;: contratación colectiva, nc

privando al convenio de si: carácter esencialmente convencional (6). Y en apoyo de

ello concurre, además, el hecho de que en la misma teorización inicial del contrate'

colectivo corporativo que se produce Ln la kaha fascista, su reafirma el carácter contrac--

íüal del mismo (7), afirmándose que su interpretación obedece a las refjas propias de

los contratos y obligaciones y no a ¡as de la ley (8).

Afirmando el prevalente carácter contractual de! convenio, si: interpretación corres-

pondería, como hemos dicho, a las partes y, caso de discrepancia, al poder judicial, en

este caso a la jurisdicción laboral (o). (Características de ia ••interpretación auténtica'

Je las partes, son las comisiones de administración •• del contrato colectivo, frecuentes

en la pitt.vts contractual comparada, que se establecen para, entre otras funciones, i:i-

tentar lograr un acuerdo común en orden a las dificultades interpretativas que durante

la vigencia del contrato surjan.) Ahora bien, no hay que olvidar las características

espídales de. nuestro sistema de contratación colectiva y la desconfianza del legislador

nacía toda manifestación no controlada de ja autonomía colectiva'.

i'<ú desconfianza hacia la autonomía colectiva se manifiesta —en sede, de negociación

colectiva — - tanto en el tardío reconocimiento -—aún enormemente, limitado— cíe la misma,

cuanto en los controles que. por parte de los órganos administrativos pueden ejercerse

¿¿obre, el desarrollo de la misma. Manifestación de esos controles, a su vez, es la afn*

foución lega! a la autoridad laboral de un poder interpretativo general de los convenios

co-ecfivos. Poder contenido en ¡a nueva ley en e¡ artículo 18 y en ei 16' de su Re^la,

mentó, y que h,i de interpretarse en clave de 'Control' sobre ei desarrollo y el ejercicio

de ¡a autonomía colectiva en materia de negociación de las condiciones de trabajo. Se.

ÍTata, pues, de un cuerpo extraño inserto en una institución que de por sí lo rechaza.

• ; ' k.11 í-stt sentido nos pronunciábamos ya cu el comenlavin jurisprudencial sobre
a «solicjt"iul de nulidad de- cláusulas pactadas» fifi convenio colectivo en esta niisirtíi

SRVISTA, núm. 103, 1074, páp;s. -ÍÜÍI y «itrs. A propósito del te.nia de la nulidad parcial <k-l
-'mwniíi colectivo, y como complemento a cuanto allí afirmado, la sentencia del Tri-
bunal Cenital de Trabajo de ÍS de mayo <lc 1071 :R<;f. Ar. núm. ¿.."721 se pnmimcia
to >re t i m:s:no punto. Y en ella, planteada i a nulidad ñ? una cláusula de uu convir.io
" ( ' ' l v t ' i parece- implícitamente admitirse la competencia <k- la jurisdicción laboral para

oec'f del tema. T.a sentencia no entra en sil conueimic-nlo, pero por ser cuestión nueva
.titeada en ¡ a instancia, n o excltiycíido, pnr lauto, la eompetencia <lc jurisdicción

P ''•)tltlít¡ para dietiiminar la nulidad de. una cláusula, de un eonvcnin i-oJcctivo.

' ' • (-h\ (i¡cjK(;n> D:-: SI-'MO : / ' conird!!>i colU^ttivo di ¡avore. Xalura <;i¡{'f'idic:i :'<f
cfMli, Padova, mr,t páj{. 1Í7.

'M) Ds S,KMO, Ibidein.

•'•' J-V~)S movemos ahora (welusivameiitc en el campo de la ¡xif-ihle interpretación
e:jíiví'iii<,j t . n fiU fuiicionaliclad normativa, por ¡jarte do los i'irjsauos predisptltFlns

, " a _'u- «I'Heaeióu drl ndcreeliu». >¡1 planteamiento, sin eniliuran, m> entra en !;• pru-
•-w'-'.ai.ii-!t itiheTrnte a '.«. Htitotutela colectiva.
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ílx'.ste porgue legalmenfe previsto, y no cabrá ignorarle, ¿'ero, considerado desde ia

óptica que venimos analizando, habrá de ser objeto, er. cuanto a su alcance, de una

interpretación restrictiva y limitativa.

Hn este sentido de interpretación restrictiva se mueve, acertadameii'c, ¡a luri.sprti-

/lencia que. estamos anaiiazudo. Jurisprudencia de !a que cabe extrear conclusiones d¿

gran importancia y que excorien de las en ella explícitamente desarrolladas. Así, como

.afirman ambas sentencias comentadas, 'a interpretación que realice la autoridad laboral?

c.uaudc sea .solicitada para ello, no es vinculante para los órganos de justicia. Con lo

que la funcionalidad de. tai actividad interpretativa di la Administración queda reducicU

;;! máximo. Si ios criterios interpretativos sentados por "la autoridad laboral no vincii'

Jan a los Tribunales de justicia, estamos casi en presencia de un sobreañadido inne-

cesario. N'i siquiera cabría asimilarlo a un arbitraje voluntario, porque solicitada y

obtenida esa interpretación por las partes del convenio, lo,s trabajadores incividiiaiüienís

afectados podrían siempre acudir a los Tribunales de justicia para que se pronuncien

sobre la misma cuestión. Tribunales que no quedan como hemos dicho - vinculado.*»

por la interpretación que realice L: autoridad laboral.

Por otra parte, la bipartición entre interpretación por vía genera! (que corresponde

ría' :i ¡a autoridad laboral) e interpretación en la aplicación al caso concreto (de com-

petencia cíe ios Tribunales de justici.:), tampoco parece que renga demasiada consisten'

•cu. Ya '.a sentencia de 6 de marzo de 1074, afirma la competencia de la jurisdicción

laboral cuantío se trate de redamaciones individuales, aunque j(mn'íildá¿is por taños l~t'¿'

hajildorts. Sería ei establecimiento de una posibilidad de reclamación plural en la qus

sería competente la Magistratura de Trabajo. Pero, R:I definitiva, no es más que vs¡

sutil argumento para negar en la práctica la exclusividad da la interpretación pal

vía genera! de las autoridades laborales. L'na. reclamación sobre interpretación d<tl

convenio colectivo formulada por una pluralidad de trabajadores es de competencia ds

li jurisdicción laboral. Pluralidad de trabajadores, que puede coincidir, eventualmtnte,

con la totalidad de los trabajadores de una unidad de contratación. Tal sería el caso,

por ejemplo, de la reclamación de todos los trabajadores de una Kmpresa o Centro ds

.trabajo en orden a la interpretación de! convenio aplicable a tal Kmpresa o Centro.

Y ia existencia de una facultad de 'interpretación general- del convenio colectivc

por parte de los órganos judiciales, viene confirmada por lo dispuesto en el artículo "/•"

del Decreto 1.376/'1970, de :..i de mayo, sobre regulación de conflictos colectivos iz

•trabajo: .-Si hs cuestiones planteadas derivan de discrepancias en la interpretación da

normas legales o convencionales, la autoridad laboral podrá remitir las actuaciones

practicadas, con su informe, a la Magistratura de Trabajo, que procederá conforme a
;'o dispuesto en la ley de Procedimiento laboráis. Regulación de conflictos colectivos

•que, en su al parecer inminente modificación, tendría que ir en el sentido del aumento

Je las competencias de los órganos jurisdiccionales y de la disminución del protagonismo

de ios órganos administrativos.

Así, pues, la interpretación por vía general de los convenios colectivos atribuid*

a la autoridad labora! • -interpretación no vinculante para los Tribunales de justicia

ni • exclusiva para las cuestiones suscitadas por vía general , termina siendo uní

?M
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-.i'e.va ¡posibilidad contemcí?. en la normativa de convenios colectivos y cuya virtualidad
•_'ifáttica es enormemente reducida. Siendo, romo es, una pieza más en o! mecanismo
'le control sobre la autonomía colectiva, la dinámica de la misma institución sotes ia
/yne pretende incidir, termina, aislándola como un -cuerpo extraño» y convirtié'ndok
S-¿Á za un «homEnaie formal» vacío cíe contenido í. la idea de un severo control "áaii-
.íioísativo sobre e! libre desarroüc de la autonomía colectiva en el sisfeau. cíe reíadsj'
••¡se i'adustriaíes.

FHDERICO DURAT! LópHz,

(C:\tcdra ele í)er-?e?io dei Trabajo áe ÍSSVÍIÍE,.*






